
13996 26 octubre 1964 B. O, del E.—Num, 257

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3344/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de Carbajosa de la Sagrada (Salamanca).

XjOS acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona,'deduciéndose de-dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministras en su reunión del día treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Carba
josa de la Sagrada (Salamanca), cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parte del término municipal del mismo nombre 
comprendido en los siguientes límites: Norte, cordel de Meri
nas; Sur, términos municipales de Las Torres y Arapiles; Este, 
término municipal de Peñalba y coto redondo de Pelagarcía, y 
Oeste, términos municipales de Salamanca y Las ,Torres. Dicho 
perímetro Quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos s<?senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al instituto , Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional dé Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor-

DECRETO 3343/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Fuentes de Valdepero (Palencia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Fuentes de Valdepero (Falencia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de conoentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose ■ de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que e'gtablece el artículo ocho de la Ley 
de Conoentración Parcelaria, texto refundido de ocho d? no- i 
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

' DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tes de Valdepero (Falencia), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre, con exclusión de 
los polígonos del Catastro Topográfico Parcelario de dicho tér
mino números ocho, nueve, diez, once, doce, veintinueve, trein
ta, hoja primera, y treinta y uno. Dicho perimetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refrire el aparta
do b) del^rtículo diez de la Ley de concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
apícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de^ Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dLspuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho ds9 octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras do in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. ^

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplími;:nto del pre
sente Decreto, facultándose ai Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Miní.stro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3345/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declara de uiilidad pública la conccniración parcelaria 
de la zona de Minioveros (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Muñoveros (Segovia), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En vsu virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecient-os sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Miiiistros en su reunión del dia treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur- 

.gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mu
ñoveros (Segovia), cuyo nerímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Lcoy de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá- 
n\afos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuaiiias disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3346/1964, de 8 de octubre, por el, que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Altarejos (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Altarejos (Cuenca), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
larla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro
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DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al
tarejos (Cuenca), cuyo perímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mej'oras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los btneficios má
ximos sobre colonización de interés local: todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos- c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Conc.^ntracíón Par
celaria,

Artículo tercero.—Quedan derogadas -cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango'se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispue.sto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3347/1964, de 8, de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Gatón de Campos (ValladoUd).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Gatón de Campos (ValladoUd), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de conoentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gatón 
de campos (ValladoUd). cuyo.perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecient os sesenta y cuatro.

El Mini.stro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3348/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parcelaría 
de la zona de Arapiles (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que. ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Arapiles (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti

vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuna- 
tancias y posibilicladv'ó i'v.cak:a.s ciiu.' coní-aneii en la citada 
zona, deduciéndose de dicho esiuciio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria, por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propue.da del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lO qu:' c.^tablcce el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Con.sejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración ixarcelaria de la zona de Ara- 
piles, cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del 
término municipal de Arapiles (Salamanca) comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte, términos municipales de 
Las Torres y Carbajosa y dehesa del Corral; Sur, término 
municipal de Mozai;vez y dehesa de Orejudos; Este, términos 
municipales de Calvarrasa de Arriba y Terradillas, y Oeste, 
término municipal de Miranda de Azan. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo 10 de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de In
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre, colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuarto.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3349/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de El Bohodón (Avila).

Los acusados caracteres cié gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de El Bohodón (Avila), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la mi:;ma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las >€ircuns- 
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho tíe 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO ;
Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de El 
Bohodón (Avila), cuyo perímetro será en principio el de la 
parte del término municipal de El Bohodón (Avila) compren
dido dentro de los siguientes límites: Norte, términos' muni
cipales de Pedro Rodríguez y Tiñosíllos; Sur, término munici
pal de San Pascual; Este, m.onte pinar propiedad de la «Unión 
Resinera Española, S. A.»; Oeste, término municipal de Cabi- 
zuela. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado ta) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rurrd para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los reejuisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-


